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ra 1, rim A. Ta s Sas sa antián Bar En la ciudad de Tabacundo, cabecera del camión Pedr: 

; Toaonmiihlia. i provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy martes 
e 

DE MOVIEMERE DEL DOS MIL CUATRO, ante mi DOCTOR ANGEL 

EANIRO BARRAGAÁM CHAUVIM, Motario Público del canton Pedro 

Moncayo, comparece el señor JUAN CARLOS CEVALLOS CASALS en Le
 

su calidad de Presidente Ejeculivo y como tal representante legal de la 

compañia de nacionalidad ecuatoriana CALAPAGOS FLORES 

GALAFLOR 5.A., conforme lo acredita con el nombramiento inscrito y 

vigente que se acompaña como documento habilitante a esta escritura, y 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía, celebrada el dos de agosto del dos mil cuatro. 

El comparecientes es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de estado civil casado y plenamente 
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el Registro Mercantil. de dicho cantón, el primero de febrero de mil 

novecientos noventa y uno, con un capital social de veinte millones de 

sucres. E).- La Junta General Universal de Accionistas de GALAPAGOS 

FLORES GALAFLOR £.A., celebrada el dos de agosto del dos mil cuatro, 

resolvió efectuar la conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de América de los valores correspondientes al capital social y a las 

acciones, modificar y slevar el valor nominal de las acciones en que se 

divide el capital social de la compañía, fijandolo en cien dólores de los 

Estados Unidos de América por cada acción, aumentar el capital social a 

la suma de doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América, en los términos y forma que constan en el acta de la citada junta 

de accionistas; y, efectuar varias reformas en el estatuto social de la 

compañia. Todo lo referido anteriormente, conforme a los términos que 

zonstan en el A4cta de la Funta General Universal de Accionistas de la 

ma
 empaña, celebrada el dos de agosto del dos mil cuatro, la cual se 

A como documento habilitante del presente instrumento público. 

RCERA.- DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

señor JUAN CARLOS CEVALLOS CASALS, en la calidad en la que b cs 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, debidamente 

autorizado para el efecto por la junta general universal de accionistas de 

GALAPACOS FLORES GALAFI LOR S.A... celebrada el dos de agosto del Si 

dos mil cuatro; y, conforme a las r esoluciones adoptadas por dicha junta, 

declara lo siguiente: UNO) Se efectón la conversión de sueres a dólares de 

loz Estad nidos de América, respecto a los valores constantes en el 

estatuto social de la compañia tanto sobre el capital soctal como sobre las 

acciones en que éste se divide. Por ello, en adelante, en el estatuto social 

de la compañia constarán expresamente en dólares de los Estados Unidos 

de América los valores correspondientes al capital zocial y las acciones en 
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que éste se encuentra dividido. DOS) Se mo! ifica y eleva el valor nominal 

de las acciones en que se divide el capita 21 social de la compañía, las 

mismas que en adelante tendrán un valor nominal de cien dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 100,00) cada una de ellas. TRES) $e 

aumenta el capital social de a compañía en la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 249.200,00), con lo enal, el 

nuevo capital social de la compañía queda fijado en la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 250.000,00), dividido en dos mil 

quinientas (2.500) acciones ordinarias y nominafivas, las cuales en 

adelante tendrán un valor nominal de cien dolares de loz Estados Unidos 

de Ámérica, cada una de ellas; y, estarán nemeradas de la cero cero cero 

eno (0001) a la dos mil quinientas (2.500) inclusive. CUATRO) £e 

suscribe integramente el monto del referido aumento de capital social y se 

lo paga de la siguiente forma: a) DIECISEIS MIL CUARENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS (US % 16.042.092) mediante la 

capitalización de la totalidad de la Utilidad No Distribuida del Ejercicio 

Económico del año dos mil tres, valor que se reinvierte o capitaliza 

conforme a las normas y procedimientos pertinentes, suscripción y pago 

que lo realizan todos los accionistas actuales de la compañía, en ejercicio 

de sus respectivos derechos de atribución, esto es, a prorrata de su actual 

participación en el capital de la compañia. E) TRES MIL SETECIENTOS 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON OCHENTA CENTAVOS (US $ 3.780,80), mediante la capitalización 

de la totalidad de la utilidad No Distribuida del ejercicio económico del 

ño dos mil dos, suscripción y pago que lo realizan todos los accionistas 
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actuales de la compañia, en ejercicio de sus respectivos derechos de 

atribución, esto es, a prorrata de su actual participación en el capital de la 

compañia. C) TRES MEL DOSCIENTOS VEINTICUATRO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS (US $ 3.224,48), mediante la capitalización de la cuenta 

“Reserva Legal” que tiens la compañia, suscripción y pago que lo realizan 

todos los accionistas actuales de la compañía, en ejercicio de sus 

respectivos derechos de atribución, estos es, a prorrata de su actual 

participación en el capital de la compañia. D) CIENTO SETENTA Y UN - 

MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 171.900,00), mediante “Compensación de Creditos”, 

utilizando para ello una gran parte de la cuenta “Aportes para Futuras 

Capitalizaciones” que existe en la compañía. La suscripción y pago del 

moato antes señalado, se efectúa por parte de los accionistas actuales de la 

compañia, de acuerdo a los valores entregados por cada uno de ellos bajo 

dicho concepto, conforme consta en el respectivo Cuadro de Integración 

del Capital que se detalla en la presente escritura, y que corresponde al 

siguiente detalle: Ingeniero Bolívar Cevallos Calero, CIENTO TREINTA 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 130.800,00) y señor Juan Carlos Cevallos Casals, 

CUARENTA Y UN MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US 4, 41.100,00); y, E) CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS (US $ 

34.251,82) mediante aportes en numerario suscritos por los actuales 

accionistas de la compañia, loz cuales serán cancelados por ellos dentro 

del plazo máximo de dos años contados desde la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil de la respectiva escritura pública de aumento de capital 

o 

 



      

social, suscripción y pago que la realizarán conforme a los montos 

acordados y que constan en el respectivo Cuadro de Integración del 

Capital aprobado por la junta general de accionistas y que se detalla en la 

presente escritura pública. CINCO) Previa anulación de los actuales títulos 

de acciones y observando las normas legales perfinentes, se emitirán loz 

títulos que correspondan a dos mil quimentas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas, con un valor nominal de cien dolares de loz Estados Unidos 

de América cada una. SEIS) Los accionistas suscriptores en el presente 

apmento de capital, son de nacionalidad ecuatoriana. SIETE) 5e efectian 

las siguientes reformas al estatuto social de la compañía: 5e modifican los 

artículos quinto y trigézimo quinto del estatuto social; y, se agrega el 

literal kj en el artículo trigésimo cua sto de dicho estatuto socíal. Los 

nuevos textos de las normas estatutarias reformadas, son loz siguientes: 

ARTICULO QUINTO. - CAPITAL SOCIAL: la compañía fiene un capital 

social de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 250.000,00), dividido en dos 

mil quinientas (2.300) acciones ordinarias y nomunativas, las cuales tienen 

an valor nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América (US % 

100,00) cada pa, numeradas de la cero cero cero uno (0001) a la dos mil 

quinientas (2.500) inclusive. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO... 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: ... k) 

Delegar sus funciones a otros funcionarios o empleados de la compañia y 

designar apoderados especiales para le cumplimiento de las diversas 

activitades y operaciones de la compañia, todo ello sin perjuicio de lo 

dispuesto por el articulo doce de la Ley de Compañias. ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO. - REEMPLAZO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO 

Y DEL GERENTE GENERAL: En caso de falta o ausencia del Presidente 

Ejecutivo, lo reemplazará con todas las facultades, atribuciones y deberes 
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Tu 

público, declara bajo juramento que la compañía GALAPAGOS FLORES 

GALAFLOR 5,A., a la fecha de suseripción y otorgamiento de la presente 

ontratista del Estado ecuatoriano, ni de ninguna La
 

va
 

es
 escritura pública, no es 

de sus instiiiciones o dependencias. Usted, señor Notario, $e servirá 

anteponer y agregar las cláusulas de estilo necesarias para la completa Es
a 

10
 validez y eficacia del presente insirumento público, incorporará lo 

documentos habilitantes mencionados, y conferirá las copins que se 

soliciten. (Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública c0 on 

todo el valor legal y que el compareciente acepta en todas s sus partes, la. 

misma que ha sido elaborada y suscrita por el Doctor Rafael Movoa Fior, 

con matricula tres mil ciento cincuenta y eno del colegi o de Abogados de 

Pichincha).- Para el otorgamiento de esta escritura pública 5e observaron 

  

  
   



   
Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

  

mara 
LUNG 

  

todos loz preceptos legales y leia que le fue al compareciente integramente 

por mi el Notario, se ratifica en todo su contenido y fara constancia firma 

conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 
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NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

EN APLICACIÓN A A LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 
QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON EL OfuiNaL QUE ME FUE 
PRESENTADO, 

en... Lec ross: Y UL — 

moncunooa. 16. NOV. 2004 
.       
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HE SO “mahacundo 10 de _junio del 2004 o 

LE | 

a
 
r
r
 

  

Señor 

Juan Carlos Cevallos Casals 

Presente 

  

De mi consideración: 

      

   
   
   

    

   

  

   
   
   
   

          

    

   

  

   
     
   

    
   

  

   

   

La Junta General Universal de Azcioni 

GALAFLOR S.A., reunida en esta cindad 

designar a usted como PRESIDENTE E£IECUT 

cuatro años, de conformidad cas lo aispue 

del estatuto social de la compañia. 

a compañia ALADREC FLORES 

da junio A a resolv: o 

compa, 

  

un periodo de 

  

ciohiricalo Tricosimo Primero 

  

  Entre sus principales atribuciones eltán Las de jerdear la 2cresentación 

      

    

Legal Judicial y Extrajudic Zompa residir 

las reuniones de la Junta Cer as oy Tea rai; INTervenir 

áa ciombre de li compañía en tad lase de atos y suseribirt los    mismos; ejercer la administración de la los n2gocios 

sociales de la misma; y, en general, todas corscespondegs en su 

calidad de PrRasTDENTE EJECUTIVO. de contezmidad con Ta dey Y o) 

associal de la compañía. 

      

    
La compañia se constituyó modiante tia Pb ica remata 1 de 

noviembre de ..990, ante el Votaric décimo Jepliao del canton Úito, Mat. 

Nelson Galarza Paz, inscrita pel elo goceniErjador de as haio dojo rape 

Pedra Moncayo, en el Registro Mor dio dre cani cer talirero da 

1991, instrumento que contiens a, em elo cuel 

- constan las atcibuciones y debe 75 

o El presente nombramiento reemple al ciacutivo, el 

cual fue inscrito por el Registrador de Pedro Moncayo, 

  

en el Registro Mercantil de dicho cantó 

Atentam Í 

O 
Ing. victor peliva Alonso Cevalios Calero 

PRESIDENTE DE JUNTA GENERAL DE ACCIO 

a 

  

    

  

ACEPTO la designación de PRESIDENCE 
GALAFLOR S.A., constante en al pres: 

   

  

Lo compañitz GALAPAGOS FLORES 

Tabacundo, 10 de junio del 2004 

: GALAPAGOS FLORES S.A. Ú 

unto Barrio La Quinta Telfs: (5939-21 7365-250/ 293. 2) 2365-993 Fax: (593-2) 2365-9972 

Tabucundo - Enundear 

 



   
    

IPTEDAD DUL CANTON PEDRO MONCAYO pi 
; én de Tascriación 

Con esta toche quede inserto cl uesarto documento en el: su 

         REGISTRO MOMBRAMIENTOS Tomo 21, fojas 034 repertorio(s) - 586 

  

EL REGISTRADOR 

           

   

a” 

> 

. 

4 
4 ) 

- Y , , II 
A 
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=N APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOPIA > 
JUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON EL Oiuuin 
PRESENTADO, Onwuiival QUE ME FUE 

Ti L pen em. 2 ross: D 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
GALAPAGOS FLORES GALAFLOR S.A. 

En la ciudad de Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, provincia de 
Pichincha, el día lunes dos del mes de agosto del año dos mil 
cuatro, a las nueve horas, en las oficinas de la compañia 

ubicadas en el inmusble sit: e arrio La Duinta, 

kilómetro veinte y cuatro del 2 Tabacundo, se reúnen 
mo siguientes accionistas de la com a GALAPAGOS FLORES 
GALAFLOR EU ingeniero Víctor Bolívar Cevallos Calero, quien 
es “eita ¡dar de doce mil acciones ordinarias y nominativas; y, 
el señor Juan Carlos Cevallos Casalz, tituiar de ocho 

mil accione ordinarias Y nominativas. Todas las acciones 
tienen un valor nominal de cuatro centavos del dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ! , Se encuentran 
compietamente liberadas. Cada acción pagada confiere un voto a 
sus respectivos titulares. 

3 5 
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De conformidad con el estatuto social, preside la junta el 
Presidente Ejecutivo de la compañía, ingenlero Juan Carlos 
Cevallos Casals; y, actúa como secretario de la misma la 
Gerente General de la compañia, señora Alicia María de los 
Angeles Casals de ¿o asiste también el Comisario 
Principal de la licenciado Franklin Yalencia 
Cisneros. 

El presidente la 
existencia del ra 
instalar válida ma 
que se encuen os 
accionistas de del 
capital pagado de 
los asistentes y 
Accionistas de 

Siendo así, el presidente propone a los accionistas instalarse 
en dunta general universal, con la finalidad de conocer y 
resolver sobre los siguientes asuntos: 

i. Conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América, de los valores constantes en el estatuto social 

respecto al capital social y a las acciones. 
2. Modificación y elevación del valor nominal de las acciones. 
3. Aumento de Capital Social 
4. Reformas al Estatuto Social de la compañía. 

£ 
> 

eleva a moción su propuesta. La moción es ha 

todos los asistentes, por 1 O
m
 

a pa
 

£u
 

h
a
 

” En
 

20
 

EN
 a = xD
 

e
t
 

:b
 

zu
 

istas de la compañía resuelven por unanimidad, 
“e en Junta general universal; y, además. conocer y 
serca de todos y cada uno de los asuntos propuestos 

lente dispone que se pasen a tratar acerca de los 
asuntos mate lariaos HORES gr día. 

Tabacundo Barrio La Quinta Telfs: (593-2) 2365-250/ (593-2) 2365-993 Fax: (593-2) 2365-992 

Tabacundo - Ecuador 
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aceptada por los asistentes. El presidente la somete a 
resolución de la junta general de accionistas. 

La Junta general universal de accionistas resuelve por 
unanimidad, modificar y elevar 2 valor nominal de las 
acciones en las que se divide el capital social de la 
compañía, Tijandolo en adelante, en la suma de cien dólares de 
los Estados Unidos de América (US $ 100,00) por cada acción. 

  

   

3. alabra el ingeniero 
Yi liv e € nifestar que *e3 
conv te aumentar Car la compañía, a fin 
de fortalecer patrimonialmente a la empresa y para mejorar su 
posición ante el sector financiero. Ademas, indica que la 
compañia tiene que efectuar el citado aumento de capital, por 
cuanto se acogié a las normas tributarias pertinentes para 
pagar el 15% de impuesto a la renta sobre una parte de las 
utilidades del año dos mil tres, según las normas y fórmilas 
dispuestas por el Servicio de Rentas Internas, con lo cual es 
obligación de la compañía según dichas disposiciones 
tributarias, reinvertir ichas utilidades mediante á 
capitalización de las mismas. Señala que, de otro lado, 
existen aportes para futuras capltalizaciones entregados por 
los accionistas y otras cuentas que pueden utilizarse para 
elevar el capital social. 

¿an tal virtud, propone que se apruebe lin aumen tal 
social en la suma de doscientos cuarenta mi 
doscientos dólares de los Estados Unidos de Amér 20 
cual mi al quedaría fijado en de 
dosci Ss ólares de los Estad de 
Amér 

Así mismo, propone que el citado aumento de € lo 
suscriba y pague de la siguiente forma: a) US 92, 
meciante la capitalización de la totalidad de 1 Ho 
Distribuida del ejercicio económico del año dos es, 
valor que debe reinvertirse o capitalizarse conforme a las 
normas y procedimientos determinados en las disposiciones 
tributarias anteriormente referidas, suscripción y pago que 
serán realizados por todos los accionistas actuales de la 
compañía, en ejercicio de sus respectivos derechos de 
atribución, esto E participación en 

a 

e 

el capital de la compañía. b) US ? y mediante la 
capitalización de la totalidad de la Utilidad No Distribuida 
del ejercicio económico del año dos mil dos, suscripción y 
pago que serán realizados por todos los accionistas actuales 
de la compañía, en ejercicio de sus respectivos derechos de 

] ión, esto es, a prorrata de su actual participación en 
: de la compañía. cj US $ 3,224,46 mediante la 

ón de la cuenta “Reserva Legal” que tiene la 
cripción y pago que serán realizados por todos 
as actuales de la compañia, en ejercicio de sus 

Gerechos de atribución, esto es, a prorrata de su 
ipación en el capital de la compañía. d) US $ 

védiante la figura Jurídica de la “Compensación de 
Gtilizando para ello una gran parte de la cuenta 

a Futuras Capitalizaciones” que existe en la 
GALAPAGOS FLCRES S.A. 

La Quinta Telfs: (593-2) 2365-250/ (593-2) 2365-993 Fax: (593-2) 2365-992 
Tábacundo - Ecuador 

Tabacundo Barr 
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Y DEL GERENTE GENERAL: En caso de falta o auseucia del 
Presidente Ejecutivo, lo reemplazará con todas las facultades, 
atribuciones y deberes de dicho funcionario, el Gerente 
General de la compañía. Si la falta oO ausencia fuere 
definitiva, el reemplazo durará hasta que la junta general de 
accionistas designe al nuevo Presidente Ejecutivo titular. Si 
se produce falta oO ausencia del Gerente General, lo 
reemplazará con todas las facultages, atribuciones y deberes 
de diche funcionario, el President Ejecutivo de la compañía. 
51 la falta o ausenc ia fuere definitiva, el reemplazo durara 
hasta que la junta general de accionistas designe al nuevo 
Gerente General titular. 

El proponente eleva a moción sus propuestas. La moción es 
aceptada por todos los asistentes, nor ello, el presidente la 
somete a resolución de la junta general. 

La junta general universal de accionistas resuelve por 
unanimidad lo siguiente: 

  

, 

La Junta general universal de accionistas, autoriza 
expresamente al Presidente Ejecutivo de la compañía, para que 
otorque y suscriba la correspondiente escritura pública 
contentiva de todos los actos societarios resueltos en la 
presente Junta: así como para que realice todos los actos y 
gestiones que sean necesarios para el perfeccionamiento legal 
y total validez de dichos actos societarios. 

sin tener más asuntos que tratar, el presidente concede un 
> 

Luego de treinta minutos aproximadamente, S5e reinstala la 
junta con el mismo quórum de instalación. 

El presidente dispone que el secretario proceda con la lectura 
del acta correspond] ente. El secretario da lectura al acta. 

Él residente somete el acta a consideración de los 
asistentes. 

acta es aprobada en forma unánime, en todas sus partes» 
modificación de ninguna naturaleza. Couforme al mandeat: 

los accionistas suscriben el arta en referencia. 

            

las 11h05 se levanta la sesión. 
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SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA EN TABACUNDO A DIECISEB DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO 
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Dr. Remigio Pov 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA cos 

RAZON: Con esta fecha tomo nota el margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GÍGALAPAGOS FLORES" 

GALAFLOR S.A., otorgada el catorce de noviembre de mil 

igvecientos noventa; de su escritura Pública de: AUMENTO DE 

CAPITAL HÓCIAL, CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLANES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES AL CAPITAL 

SOCIAL Y A LAS ACCIONES: MODIFICACIÓN Y ELEVACIÓN LEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES; Y, REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

MISMA COMPAÑIA, celebrada ante el Notario Público del Cantón 

Pedro Moncayo, DE. ANGEL RAMIRO BARRAGÁN  CHAUVIN, el 

dieciséis de noviembre del dos mil cuatro; su Aprobación 

mediante Resolución No.04.0.11. 4844, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COBEANÑIAS, el catorce de diciembre del 

dos mil cuatro.- QUITO a, veinte de diciembre del dos mil 

cuatro. 
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ra úl REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E ) AAN 
RESOLUCION No. of? 4844 

+ 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía GALAPAGOS FLORES 
GALAFLOR S.A. otorgada ante el Notario Público del Cantón Pedro Moncayo el 16 
de noviembre del 2004, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de Trámites Especiales, 
mediante Memorandos Nos. $C.IC!.1C.04,1236 y SC.!J.DJCPTE.04.598 de 3 y 13 de 
diciembre del 2004, respectivamente, han emitido informes favorables para su 
aprobación; 

EN — ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.03-084 de 26 de 
marzo del 2003, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito y la reforma de estatutos 

de la compañía GALAPAGOS FLORES GALAFLOR $.A., en los términos constantes de 
la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique por una vez en uno de 
los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Público del Cantón Pedro Moncayo y 
Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Pedro Moncayo, 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, 
y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Meffopolitano de Quito, (1 4 DIC 2004 

y! 
Dr. losé Aníbal Córdova Calderón 
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RAZON: con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el Registro Mercantil 

del Cantón Pedro Moncayo, con el No 14- Tomo 21.- Se anoto con el No 1190 en el 

Repertorio - Se archiva la Segunda Copia, en cumplimiento de la Ley.- Tabacundo a 
tr 

veinte 

O 
ES 
Bos e: 
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